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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local Nicaragua afirma la 

calificación de Banco de Finanzas, S.A.  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN  
 

Nicaragua, 25 de marzo de 2025 

Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo, S.A. (en adelante, Moody’s Local 

Nicaragua) afirma a Banco de Finanzas, S.A. la calificación AA.ni como Entidad a 

Largo Plazo, en moneda local y extranjera; y el nivel ML A-1.ni para Corto Plazo en 

moneda local y extranjera. De igual forma, afirma las calificaciones AA.ni a Largo 

Plazo en moneda extranjera y ML A-1.ni a Corto Plazo en moneda extranjera para el 

Programa de Emisión de Valores Estandarizados de Renta Fija. La perspectiva de 

las calificaciones de Largo Plazo es Estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Banco de Finanzas S.A. 

 Entidad Largo Plazo Moneda 

Local 
AA.ni 

Estable 
AA.ni 

Estable 

 Entidad Corto Plazo Moneda 

Local 
ML A-1.ni 

- 
ML A-1.ni 

- 

 Entidad Largo Plazo Moneda 

Extranjera 
AA.ni 

Estable 
AA.ni 

Estable 

 Entidad Corto Plazo Moneda 

Extranjera 
ML A-1.ni 

- 
ML A-1.ni 

- 

 Programa de Emisión de 

Valores Estandarizados de    

Renta Fija 

AA.ni 

 

Estable 
AA.ni 

 

Estable 

 Programa de Emisión de 

Valores Estandarizados de 

Renta Fija 

ML A-1.ni 

 

- 
ML A-1.ni 

 

- 

Definición de las calificaciones actuales: 

→ AA.ni: Emisores o emisiones calificados en AA.ni con una calidad crediticia 

muy fuerte en comparación con otras entidades y transacciones locales. 
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→ ML A-1.ni: Los emisores calificados en ML A-1.ni tienen la mayor capacidad para pagar obligaciones de deuda de 

corto plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 
 

→ Perspectiva Estable: Baja probabilidad de cambio de la calificación en el mediano plazo. 

Moody’s Local Nicaragua agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación genérica que va de AA a 

CCC y desde ML A-1.ni a ML A-3.ni. El modificador “+” indica que la obligación se ubica en el extremo superior de su 

categoría de calificación genérica; ningún modificador indica una calificación media; y el modificador “-” indica una 

calificación en el extremo inferior de la categoría de calificación genérica. 

Fundamentos de la calificación  

La calificación asignada toma en consideración el respaldo del Grupo al que pertenece el Banco: Nueva Tenedora Banpro, 

el cual le brinda experiencia y sinergias cruzadas con el otro Banco del Grupo. Por su parte, la cartera de créditos 

mantiene una tendencia creciente, acompañada de buenos indicadores crediticios y una cobertura holgada de sus 

créditos improductivos. Asimismo, dispone de niveles de liquidez alineados con los parámetros internos y en 

cumplimiento de los límites normativos, una estructura concentrada en captaciones del público, esencialmente cuentas 

de ahorro y depósitos a plazo, los cuales se asocian a un menor costo financiero. Si bien su índice de adecuación de 

capital muestra una tendencia a la baja, dado el crecimiento que viene mostrando su cartera y el Banco en general, se 

considera suficiente para absorber pérdidas potenciales y mantener una posición financiera estable. Finalmente, sus 

indicadores de rentabilidad se ubican por debajo del promedio del sector, por lo que, BDF tiene como reto crear 

estrategias que generen un mayor rendimiento financiero, contención del costo del pasivo, y una adecuada eficiencia 

operativa, de manera que se refleje en el crecimiento sostenible de la Entidad. 

Factores que pueden generar una mejora o un deterioro de la calificación  

→ Crecimiento importante de la cartera de crédito, acompañada de un mejor rendimiento financiero. 

→ Mejora sostenida de los indicadores de rentabilidad y eficiencia operativa del Banco. 

→ Deterioro sostenido en los indicadores de calidad de cartera que afecten la cobertura de las estimaciones y la 

rentabilidad del Banco.  

→ Dificultades para cumplir los objetivos relacionados con la mejora de los indicadores de rentabilidad, que impacten 

tanto los indicadores de solvencia como el crecimiento futuro del Banco. 

→ Contracción en los niveles de liquidez que coloquen a la Entidad en situaciones de estrés de liquidez o descalces 

contractuales entre pasivos y activos. 

→ Mayor contracción de la adecuación de capital del Banco, afectando la solvencia y respaldo de la Entidad. 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de Instituciones Financieras de 

Crédito-(27/Nov/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.ni/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La calificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la capacidad 

de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la Sociedad Calificadora basada en análisis objetivos realizados 

por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, ni un aval o 

garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, información financiera y los hechos 

relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la Superintendencia de Bancos y 

de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF).

https://moodyslocal.com.ni/
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